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Asimismo, el primer teniente de alcalde, don Luis Remacha Elvi-
ra, estará de vacaciones entre las fechas del 14 al 21 de agosto
de 2009.

b) Fundamentos jurídicos
De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo-
cales, corresponde a los tenientes de alcalde, en cuanto tales, susti-
tuir en la totalidad de sus funciones y por el orden de su
nombramiento, al alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o
impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus atribu-
ciones, así como desempeñar las funciones del alcalde en los su-
puestos de vacante de la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo
alcalde.

En los casos de ausencia, enfermedad o impedimento, las funcio-
nes de alcalde no podrán ser asumidas por el teniente de alcalde a
quien corresponda sin expresa delegación, que reunirá los requisitos
de los números 1 y 2 del artículo 44.

Por lo expuesto, vengo a declarar:
Primero.—Disponer la sustitución en el desempeño de la Alcal-

día por el primer teniente de alcalde, don Luis Remacha Elvira, des-
de el 10 al 13 agosto de 2009, ambos inclusive.

Segundo.—Disponer la sustitución el desempeño de la Alcal-
día por la segunda teniente de alcalde, doña María Concepción
Martínez Gallego, desde el 14 al 21 de agosto de 2009, ambos in-
clusive.

Tercero.—Se mantienen vigentes las restantes delegaciones efec-
tuadas pro esta Alcaldía a la Junta de Gobierno Local y restantes ór-
ganos de la Corporación.

Cuarto.—Esta resolución será efectiva desde el día de su firma y
será hecha pública mediante la inserción de un edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 44 del Real Decreto 2568/1986.

Asimismo, la presente resolución será notificada en Primera y Se-
gunda Tenencia de Alcaldía para su aceptación.

Quinto.—De la presente resolución se dará cuenta a la Junta de
Gobierno Local y al Pleno de la entidad en la primera sesión que ten-
ga lugar.

Sexto.—De la presente resolución se dará traslado a las distintas
unidades administrativas para el despacho de la firma.

Séptimo.—Contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá el interesado interponer los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, un recurso de reposición ante el
mismo órgano que dictó la resolución impugnada, dentro del plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de recepción de esta
notificación, de acuerdo con lo que dispone el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

b) Directamente contra esta resolución se podrá interponer un
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo conten-

cioso-administrativo de la ciudad de Madrid, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente al de recepción de la notificación
de esta resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

En caso de desestimación presunta del recurso de reposición,
dedesestimación que se produce por el transcurso de un mes des-
de la presentación del recurso sin que se tenga recibido la notifi-
cación de la resolución correspondiente, el plazo para la presen-
tación del recurso contencioso-administrativo será de seis meses,
a contar desde el día siguiente a aquel en el se produzca el acto
presunto de acuerdo con la normativa específica aplicable, según
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común citada.

Así lo dispongo por esta resolución, que firmo en la fecha que
consta en el encabezamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Galapagar, a 17 de agosto de 2009.—La alcaldesa en funcio-

nes (por virtud del decreto 1911/2009), María Concepción Martínez
Gallego.

(03/28.104/09)

GUADARRAMA

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadarrama, en
sesión celebrada el día 31 de julio de 2009, acordó:

Modificación Puntual del Plan Especial de Reforma Interior de
“Las Cabezuelas”, relativa a la ordenanza de vivienda unifamiliar
tipo U3.

Primero.—Aprobar inicialmente la Modificación Puntual del
Plan Especial de Reforma Interior de “Las Cabezuelas”, relativa a la
ordenanza de vivienda unifamiliar tipo U3, de conformidad con el
informe emitido por el arquitecto municipal, director de la Oficina
de Urbanismo, con fecha 10 de julio de 2009.

Segundo.—Tramitar la Modificación Puntual reseñada a la luz de
los artículos 59 y 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, que regulan el
procedimiento de alteración de los planes especiales.

Tercero.—Someter la Modificación a información pública y ale-
gaciones por el plazo de un mes, con las condiciones establecidas en
el artículo 56 bis de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, así como la inserción de los correspondientes
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en un diario de los de mayor difusión.

En Guadarrama, a 12 de agosto de 2009.—El concejal-delegado
(decreto de delegación de 11 de agosto de 2008) (firmado).

(03/28.184/09)

LEGANÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya re-
sultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Formulada denuncia contra las personas que conducían los vehículos cuyos titulares figuran a continuación, por la infracción de nor-
ma de tráfico vial que igualmente se indica con expresión del importe de la multa fijada para la misma, la concejala-delegada de Seguridad
Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de noviembre de 2008, como
autoridad competente para dictar resolución (artículos 7 y 68 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circu-
lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, “Boletín Oficial del Estado” de 14 de marzo de 1990), ha ordenado la incoación de los co-
rrespondientes expedientes sancionadores, cuya instrucción y subsiguiente propuesta de resolución están encomendados al Departamento
de Gestión de Multas de Circulación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 67.1 del mencionado Real Decreto Legislativo (modificado por Ley 19/2001, de 19
de diciembre, “Boletín Oficial del Estado” de 20 de diciembre de 2001, de reforma del texto articulado sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial), en relación con el artículo 12.1 del Real Decreto 330/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba
su Reglamento de Procedimiento Sancionador (“Boletín Oficial del Estado” de 21 de abril de 1994), podrán los interesados proceder del si-
guiente modo:

a) Conformidad con la denuncia.
Para beneficiarse de la reducción establecida del 30 por 100, el importe de la multa fijada deberá hacerse efectivo antes de que
se dicte la resolución del expediente sancionador, en cualquier oficina de “Caja Madrid” o “La Caixa”.


